
CORRESPONDE A EXPTE Nº 90.908 /2020.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESIÓN DE LA  FECHA Y HACIENDO USO
DE SUS FACULTADES, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

PARA EL PARTIDO DE SAAVEDRA

 

Articulo 1º: Apruébanse los  Decretos Nº 710/2020y Nº 761/20 dictados ad-referéndum del
Honorable Concejo Deliberante, donde se establece la reducción horarios de los comercios en todo
el Distrito de Saavedra-Pigüé mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio.-

Articulo 2º: Comuníquese, Regístrese, Cúmplase y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL
PARTIDO DE SAAVEDRA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS

MIL VEINTE
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